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Que para efectos de realizar la compensación y pago de cuotas partes pensionales entre 
entidades territoriales y entidades del orden nacional, el artículo 3º del Decreto 2191 de 
2013 estableció los mismos requisitos previstos en el artículo 2º del mencionado Decreto 
2191 de 2013.

Que el artículo 4º de la Ley 1066 de 2006 dispone que las obligaciones generadas por 
concepto de cuotas partes pensionales causarán un interés del DTF entre la fecha de pago 
de la mesada pensional y la fecha de reembolso por parte de la entidad concurrente. Asi-
mismo, que el derecho al recobro de las cuotas partes pensionales prescribirá a los tres (3) 
años siguientes al pago de la respectiva mesada pensional.

Que se requiere modificar el artículo 2º del Decreto 2191 de 2013 para que las 
entidades territoriales puedan incluir dentro del Acuerdo de Pago, las obligaciones 
generadas por concepto de cuotas partes pensionales, que por efecto de la interrupción 
en su prescripción estén vigentes, con el fin de que sean pagadas con los recursos 
disponibles de las entidades territoriales en el Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales (Fonpet).

En virtud de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 2º del Decreto 2191 de 2013, el cual quedará así:
“Artículo 2°. Acuerdos de pago de cuotas partes pensionales entre entidades territoriales. 

Para efectos de la autorización de compensación y/o pago que debe expedir el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, en su condición de administrador del Fonpet, las entidades 
territoriales que soliciten las compensaciones y/o pagos de que trata el artículo anterior, 
deberán remitir anexo a la solicitud un Acuerdo de Pago suscrito por los representantes 
legales de cada una de las entidades territoriales involucradas, en el cual deberá constar 
el valor actuarial de las cuotas partes pensionales, o el valor exigible dentro de los tres 
años inmediatamente anteriores al perfeccionamiento del Acuerdo, teniendo en cuenta el 
tipo de interés y el término de prescripción establecidos en el artículo 4º de la Ley 1066 de 
2006. Dicho valor incluirá las obligaciones respecto de las cuales se hubiere interrumpido 
o suspendido la prescripción de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Lo anterior 
se implementará de conformidad con el Instructivo Operativo y los Formatos que se expidan 
para el efecto, según lo previsto en el artículo 7° del presente Decreto.

Los Acuerdos de Pago válidos para compensar y/o pagar cuotas partes pensiona-
les con los recursos disponibles de las entidades territoriales en el Fonpet, serán los 
diligenciados en los términos del presente Decreto y en los Formatos que se expidan 
para ello, y en ningún caso serán admitidos los acuerdos de pago firmados con ante-
rioridad por las partes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público verificará que el Acuerdo de Pago cum-
pla con los requisitos establecidos en el presente Decreto y en el Instructivo que para tal 
efecto se expida.

Artículo 2º. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro del Trabajo, 

Luis Eduardo Garzón.

DECRETO NÚMERO 1659 DE 2015
(agosto 20)

por el cual se efectúa un nombramiento ordinario en la Unidad Administrativa  
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 31 del Decreto-ley 1071 de 1999 y 146 de la 
Ley 1607 de 2012,

DECRETA:
Artículo 1º. Nómbrase con carácter ordinario a la doctora Gloria Nancy Jara Beltrán, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51655973 de Bogotá, D. C., como Defensor 
del Contribuyente y del Usuario Aduanero Código 508 Grado 06 de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para un periodo igual y coincidente 
con el actual periodo constitucional de Gobierno, es decir, hasta el 6 de agosto de 2018.

Artículo 2º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1661 DE 2015
(agosto 20)

por medio del cual se modifica el Decreto 1450 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le confiere el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1450 de 2015 se aplazó del presupuesto del Sistema General 

de Regalías del bienio 2015-2016, las apropiaciones de gasto financiadas con ingresos 
corrientes, en la suma de cuatro billones novecientos setenta y cinco mil seiscientos un 
millones cuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos moneda legal ($4.975.601.004.994), 
según detalle señalado en el mismo decreto.

Que el valor aplazado mediante el artículo 1° del Decreto 1450 de 2015 correspondiente 
al Capítulo III - PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES, Subcapítulo 1 - DEPARTAMENTOS asciende a 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA MILLONES SEIS-
CIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS ($381.540.625.390).

Que en el Anexo 1, que hace parte integral del Decreto 1450 de 2015, y en el cual se 
desagregan los recursos de asignaciones directas por entidad, se incurrió en un error formal 
de transcripción al relacionar un valor de aplazamiento diferente al definido para cada de-
partamento en el Capítulo III - PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS 
DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES, Subcapítulo 1 - DEPARTAMENTOS 
del artículo 1° del mismo Decreto 1450.

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece que: “En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, (...)”.

Que por lo anterior, se procederá a corregir el Anexo 1 del Decreto 1450 de 2015. 
En mérito de lo expuesto

DECRETA:
Artículo 1°. Modificar el Anexo 1 del Decreto 1450 de 2015, el cual quedará de la 

siguiente manera:
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Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el Decreto 1450 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 20 de agosto de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Minas y Energía,

Tomás González Estrada.

Ministerio de Justicia y del derecHo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1664 DE 2015
(agosto 20)

por el cual se adiciona y se derogan algunos artículos del Decreto número 1069 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho y se reglamentan los artí-

culos 487 parágrafo y 617 de la Ley 1564 de 2012.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las que le confieren el artículo 189 numeral 11 de la Constitución 
Política, y en desarrollo del Decreto-ley 960 de 1970, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 487 parágrafo de la Ley 1564 de 2012 establece que la partición que en 

vida espontáneamente quiera efectuar una persona para adjudicar todo o parte de sus bienes, 
deberá, previa licencia judicial, efectuarse mediante escritura pública.

Que el artículo 617 de la Ley 1564 de 2012 atribuyó competencias a los notarios para 
conocer a prevención de algunos trámites notariales, por razón de su naturaleza no contenciosa.

Que algunas de las competencias allí previstas requieren una reglamentación, teniendo 
en cuenta las normas vigentes del derecho notarial.

Que el artículo 218 del Decreto-ley 960 de 1970 establece que compete al Gobierno 
nacional revisar periódicamente las tarifas que señalan los derechos notariales, en consi-
deración a los costos del servicio y la conveniencia pública.

Que mediante Decreto 0188 de 2013, compilado en el Decreto 1069 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, el Gobierno nacional fijó los derechos 
por concepto del ejercicio de la función notarial, incrementados anualmente en el mismo 
porcentaje del Índice de Precios al Consumidor (IPC), al cual se hace necesario incorporar 
las tarifas relacionadas con los trámites notariales a que hace referencia el presente decreto.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un Capítulo 15 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, el cual 
tendrá el siguiente texto:

CAPÍTULO 15
De los trámites notariales de que tratan los artículos 487 parágrafo  

y 617 de la Ley 1564 de 2012
SECCIÓN 1

Disposiciones generales
Artículo 2.2.6.15.1.1. Derecho de postulación. Las personas que hayan de comparecer 

a los trámites reglamentados por el presente decreto podrán hacerlo por sí mismas, por 
medio de sus representantes legales, o por conducto de apoderado o abogado legalmente 
autorizado. De igual manera, podrán comparecer todos los herederos reconocidos, cónyuge 
o compañero sobreviviente.

Artículo 2.2.6.15.1.2. Auxiliares de la justicia. Cuando en el curso del trámite haya de 
designarse curadores, u otros sujetos que tengan la condición de auxiliares de la justicia, el 
notario podrá designar a quienes aparezcan relacionados en la lista de auxiliares de la justicia.

Artículo 2.2.6.15.1.3. Notificaciones. Los actos que se profieran en el curso de alguno 
de los trámites reglamentados en el presente decreto se notificarán a través de los mismos 
mecanismos dispuestos en el Código General del Proceso para los procesos jurisdiccionales.

Cuando la carga de realizar la notificación corresponda al solicitante, el notario o un 
funcionario de la notaría podrán realizarla directamente cuando en el lugar no haya empresa 
de servicio postal autorizado, o para efectos de agilizar o viabilizar el trámite de la notifica-
ción. En tal caso, el costo de la notificación será sufragado por el interesado al momento de 
cancelar los derechos notariales, los cuales deben ser los costos de las empresas de mensajería.

Artículo 2.2.6.15.1.4. Terminación anormal del trámite. Habrá lugar a la terminación 
anormal del trámite en los mismos supuestos de desistimiento expreso o tácito el cual se 
entenderá transcurridos dos (2) meses contados a partir de la fecha en que debe dar cum-
plimiento a una carga o a un acto que corresponda realizar una de las partes.

En los anteriores casos, el notario extenderá un acta que no generará derecho notarial 
alguno, en la cual expresará tales circunstancias y dispondrá la devolución de la solicitud 
y sus anexos a los interesados.

Artículo 2.2.6.15.1.5. Oposición y remisión al juez competente. Cuando en los asuntos 
reglamentados en el presente decreto surjan controversias o existan oposiciones, el trámite 
se remitirá al juez competente.

La oposición deberá ser presentada por escrito y debidamente sustentada con las pruebas 
pertinentes.

Los trámites adelantados ante el notario serán convalidados por el juez, en la medida 
en que se ajusten al debido proceso.

SECCIÓN 2
Trámites notariales
SUBSECCIÓN 1

De la autorización notarial para enajenar bienes de los incapaces,  
sean estos mayores o menores de edad

Artículo 2.2.6.15.2.1.1. Solicitud de autorización para enajenar bienes de incapaces. 
Sin perjuicio de la competencia judicial, la solicitud y trámite correspondiente de autorización 
para enajenar bienes o cuotas partes de estos, cuya propiedad sea de menores de edad o de 
incapaces mayores de edad podrá hacerse por escritura pública, ante notario. La solicitud 
la suscribirán los padres del menor o los guardadores según el caso.

Parágrafo. La solicitud en ningún caso podrá formularse para enajenar una universa-
lidad de bienes del incapaz.

Artículo 2.2.6.15.2.1.2. Requisitos de la solicitud. La solicitud deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. La designación del notario a quien se dirija. Será competente para tramitar la solicitud 
el notario del domicilio del incapaz.

2. Nombres, apellidos, identificación, edad, nacionalidad, domicilio y residencia de los 
solicitantes a que se refiere el artículo anterior, quienes afirmarán y acreditarán la calidad 
en que hacen la solicitud.

3. Nombres, apellidos, edad, domicilio, residencia del menor o del mayor incapaz, 
cédula de ciudadanía de este último, fecha y lugar de nacimiento, número del registro civil 
de nacimiento y número de la tarjeta de identidad, si fuere mayor de 7 y menor de 18 años.

4. Lo que se pretende, identificando el bien o los bienes objeto de la enajenación, 
con precisión y claridad, y si se trata de bien o bienes inmuebles identificándolos por su 
ubicación, dirección, número de matrícula inmobiliaria y cédula catastral; en este caso no 
se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de 
los documentos anexos a la solicitud. Los demás bienes se determinarán por su cantidad, 
calidad, peso o medida, o serán identificados según fuere el caso.

5. Declaración expresa del valor catastral del bien o de los bienes que se pretenden ena-
jenar. Si versa sobre bienes muebles, el valor estimado de los bienes para cuya enajenación 
se da inicio al trámite.

6. Las razones por las cuales se justifica la necesidad de enajenar el bien o los bienes o 
una cuota parte de los mismos. Los interesados manifestarán en forma expresa cuál ha de 
ser la destinación del producto de la enajenación, a la que se comprometen.

7. El contenido de la solicitud se formulará bajo la gravedad del juramento, el que se 
entenderá prestado con la presentación de la misma.

Artículo 2.2.6.15.2.1.3. Anexos a la solicitud. A la solicitud se anexarán:
1. Copia del Registro Civil de Nacimiento del menor o del incapaz mayor de edad, 

válido para acreditar parentesco. Si alguno de los padres fuere fallecido, se presentará la 
copia del registro civil de defunción respectivo.

2. Copia de la providencia mediante la cual el juez competente designó al guardador-
curador, con constancia de su ejecutoria, de la debida posesión de aquel y de su vigencia.

3. Si el bien es inmueble, Certificado de Tradición y Libertad vigente que refleje su 
situación jurídica actual. Cuando se trate de otra clase de bienes se probará por los medios 
que establezca la ley, teniendo en cuenta su naturaleza.

Artículo 2.2.6.15.2.1.4. Trámite. Recibida la solicitud, el notario verificará, en primer 
término, su competencia y, luego, si los requisitos y anexos establecidos en este decreto 
están completos y ajustados a la ley.

Recibida la solicitud de autorización de enajenación, el notario comunicará a la Defensoría 
de Familia del domicilio del menor o a la Personería Distrital o Municipal del domicilio 
del mayor incapaz, para que en el término de quince (15) días hábiles contados a partir del 
tercer día hábil siguiente al envío por correo certificado de la comunicación, el defensor 
o el personero se pronuncie aprobando, negando o condicionando la enajenación del bien 
o de los bienes objeto de la solicitud. Si transcurrido dicho término, no se pronuncian, el 
notario continuará con el trámite, dejando constancia de lo ocurrido en la escritura pública 
correspondiente.

Cuando el concepto del Defensor de Familia o del Personero Distrital o Municipal sea 
desfavorable, el notario remitirá la documentación al juez competente de lo cual informará 
a los solicitantes y a dichas autoridades, según corresponda.

Artículo 2.2.6.15.2.1.5. Escritura Pública. La Escritura Pública de autorización 
contendrá, en lo pertinente, los mismos elementos de la solicitud y con ella se protoco-
lizarán sus anexos y todo lo actuado. Será otorgada por los solicitantes quienes podrán 
hacerlo a través de apoderado. En todo caso, declararán que el producto de la enajenación 
autorizada será destinado de conformidad con las razones que justificaron la necesidad 
de la enajenación.

El Notario dejará constancia expresa que por haberse cumplido con los requisitos legales, 
procede a la autorización para la enajenación directa, la cual tendrá una vigencia de seis 
(6) meses a partir de su otorgamiento. Vencido este término se extinguirá la autorización.

Artículo 2.2.6.15.2.1.6. Derechos notariales. La autorización de la escritura públi-
ca que contenga la autorización para enajenar bienes de los incapaces, sean menores o 
mayores de edad, causará por concepto de derechos notariales la tarifa fijada para los 
actos sin cuantía.




